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Agradecemos a todos los compañeros por la masiva adhesión a las medidas de acción oportunamente dispuestas y por el alto grado de disciplina demostrado, pese a la ansiedad por arribar lo más rápido posible a una solución integral.

Son esta disciplina y este grado de movilización los  que nos mantienen en pie, sin resignar ninguno de nuestros derechos.

La adhesión social a la medida dispuesta por todos los sectores del movimiento obrero el pasado viernes 9/6, deben llevarnos a reflexionar acerca de la importancia de la solidaridad y del accionar conjunto y ordenado para mover al diálogo constructivo que haga resurgir de una buena vez a nuestro país.

Anhelamos que las expresiones del nuevo Administrador Federal de Ingresos Públicos, Dr. Héctor Rodríguez, priorizando el elemento humano, se materialicen cuanto antes, para definir el rol del Organismo y de su gente, para llevar tranquilidad a nuestras familias y para poder cumplir con serenidad la difícil misión que la sociedad nos ha encomendado.

Para todo ello, es preciso que tomemos conciencia que la gran mayoría de los trabajadores ha acatado con total orden todas y cada una de las medidas hasta ahora dispuestas, a pesar de que algún grupo de compañeros confundidos llaman a la desobediencia y proponen medidas extremas que sólo provocarán serios problemas a quienes decidan llevarlas a cabo inorgánicamente.

La efectividad de los actos no está dada por la vehemencia con que se prediquen, sino por la prudencia e inteligencia con que se planifiquen. 

Por lo tanto, guiémonos sólo por las noticias que provengan oficialmente de esta Mesa Directiva Nacional, de sus Seccionales y/o de los Delegados de Base informados orgánicamente. Toda resolución de fondo que deba adoptarse será  - como corresponde – discutida de manera previa a través de todos los órganos representativos.

Por lo mismo, reiteramos que se encuentra vigente el mandato conferido a esta Mesa Directiva para decretar medidas de acción sorpresivas, las que serán comunicadas únicamente a través de los medios mencionados.
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